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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L  ORDEN.

Número 19. —Circular.
E x cm o. S r . :  La R e in a  (Q. D. G .) ; de conform idad  

*con lo d ispuesto  en  el art. 4.° de ley de  20 de  Mayo 
d e  1866, se ha d ignado  m an d a r  q ue  los soldados p ro 
ced en tes  de  la q u in ta  del prop io  año que en  v ir tu d  
d e  lo p re v e n id o  en  la m ism a ley fueron destinados á 
lo s  bata l lones p rov inc ia les ,  ingresen en  los cue rpo s  

/ac t ivo s  del e jército  y  en  la in fan ter ía  de Marina en 
la p roporc ión  y  té rm in os  q ue  detalla el ad jun to  es
tado  de  d is t r ib u c ió n ;  siendo á la vez la v o lun tad  de
S. M. q u e  p a r a  l lev a r  á efecto esta m ed id a  se o bse rv e  
lo s iguiente :

1.° Las p a r t id a s  p e rcep to ra s  se h a l la rá n  antes  
del dia 1.° de  A bril  p róx im o  en las capita les de  p ro 
vincias d o n d e  d eben  rec ib ir  de las comisiones pe r 
m a n e n te s  los con tingentes  que  respec tivam en te  se 
les deta l la í i .

2,* No se exp lo ra rá  en  esta ocasión la v o lun tad  
de les  q u e  deseen p a sa r  á los ejércitos de U ltram ar .

B.e La d is tr ibución  de los soldados á cuerpo  se 
v e ri f ica rá  precisam ente  el dia  1.° de  A bril  p róxim o, 
•á c uy o  fin serán  convocados con la antelación nece
sa r ia  p o r  las comisiones p e rm an en te s  de prov inc ia .

4.° Para  la saca ó elección o b se rva rán  los c u e r 
p os  el ó rd en  s igu ien te :  dos hom bres  art il lería  , uno 
ingenieros ,  uno  infantería de  Marina, dos caballería, 
tu r n a n d o  en  el mismo ó rden  hasta  com ple tar  sus 
respectivos contingentes ;  y e n  las prov incias  donde

ha de rec ib ir  su cupo e! a rm a  de caballería  y no la 
art i l le ría  , elegirá aquella  dos hombres en cada lu r -  
no en equivalencia  de los que  co rresponda  elegir á 
la artillería, y otros dos en el tu rno  que la está seña
lado, eligiendo á su y  t i  esta ú lt im a a rm a  en los p u n 
tos donde im 'J0 verifique la cabal lería  dos hom bres  en 
e\  Uirno que la corresponda y otros dos en el de la 
caballería. El n ú m ero  de h om b res  qu e  resulte  des
pués de verificada dichá éléeéioti sé im p u ta r á  al a r 
ma dé infantería.

5.° Gomo po d rán  adver t i r se  diferencias en tre  el 
nú m ero  de h om bres  que  se detalla en cada provincia 
y el que  efectivamente resu lte  e x is t i r , producidas 
aquellas  por la circunstancia de coMprend'ér a lgunos 
batallones provinciales dem arcaciones de dos p ro 
vincias^ deberá  en tenderse  qu e  una  vez elegido por 
completo el cupo respectivo á las a rm as  especiales, 
caballería é infantería de  Marina, la diferencia q ue  
en exceso ó defecto aparezca ha de refluir en el a r 
m a de infantería , sin perjuicio de que  su Director 
genera l haga las compensaciones q ue  sean necesarias 
y exija la mejor d is tr ibución  de la fuerza en tre  los 
cuerpos  de  dicha arm a.

6.- Desde el expresado dia 1 de Abril los Ofi
ciales recep tores  satisfarán á los ind iv iduos  de  que  
se en carguen  el h a b e r  q ue  les corresponda, em p re n 
diendo  en  el mismo dia la m archa  para  sus destinos 
á fin de que  no se dem ore  su  incorporación á los 
cuerpos.

De Real órden lo digo á V. E., con inclusión de 
u n  e jem plar  de la d is tr ibución  que  se ciia, p ara  su 
conocimiento y  efectos correspondien tes;  en el con
cepto de q ue  S. M. confía en q u e  desplegará  V. E. 
el m ay or  celo p a ra  que  las operac iones expresadas  
se e jecuten  con la m ayor e q u id ad ,  rapidez y buen  
ó r d e n , p rocu rand o  se observe  estric tam ente , tanto 
lo q ue  se d ispone en esta Real órden, como lo dem ás 
que  á juicio de V. E. pued a  convenir  al bien del se r
vicio. Dios guarde  á V. E. muchos años. Madrid 14 
de F ebrero  de 1867.

VALENCIA.
S e ñ o r .....

M i n i s t e r i o  d e  la. G u e r r a .— Distribución en tre  las  diferentes a rm as  del ejército y l a  infantería de Marina 
de  los 4 4.727 hom bres  q u e ,  p rocedentes  d e \  reem plazo  del año 1866, exis ten en  los batallones p ro v in 
ciales, con ex pres ión  de las provincias e;*, q u e han  de  recib ir  los contingentes qu e  se les detallan de las 
respectivas comisiones perm anentes^

CAPITANÍAS Infantería TOTAL
GENERALES. TmOVINCIAS. Artillería. Ingenieros. de Marina. Caballería. Infantería.

DI STRI BUI DO,

/ M adrid ......................... 20 » 30 245 295
i[ Toledo.......................... » 42 » 405 483 300

C a s t i l l a  l a  N u e v a .  <j C iudad-R eal.............. )> » » 86 469 255
\ Cuenca.......................... » 42 » 65 494 274
11 Guadalajara............... » » 67 423 490
i<Segovia............. .. 21 » » » 405 426

Barcelona........... 30 25 » 237 292
C a t a l u ñ a ...........................]

i Gerona........................ 30 » 25 )> 495 250
Tarragona .................. 30 42 28 » 294 364
L érida ........................... 60 42 » 277 349

/ C ádiz............................ 44 42 24 20 242 309
Córdoba........................ » 42 » 405 278 395i

A n d a l u c í a  . .  >í Iíuelva ......................... 48 42 48 » 422 470
........... 1 Sevilla .......................... 44 42 . 48 46 337 427

'Badajoz....................... » 42 426 262 400
i> Cáceres........................ 42 > 435 345 462

Valencia ...................... 20 42 24 84 494 634
, A lican te ...................... » 42 24 76 284 393

V a l e n c i a ........................... Castellón ..................... 24 » 30 y 276 330
1 M urcia......................... 20 42 63 274 369
A lb a ce te ........... .......... » 42 » 62 478 252

Coruña........................ 43 46 24 m 324 404
G a t -t h i a  _ 1 Lugo ............................. 34 42 24 » 385 452

......................... i Pontevedra ............... 32 42 24 » 200 265
( Orense.......................... 50 42 » » 370 432

/

oC:eÍS » 42 » 426 385 523
A r a g ó n ................................ Teruel........................ 34 n 282 316

í Huesca......................... 48 42 » » 449 209

, G ranada ...................... » 42 44 448 272 446
G r a n a d a  ) M álaga ........................ » 24 39 366 426

, A lm ería ....................... 20 42 48 26 298 374
Jaén ............................. » 42 » 435 309 456

Valladolid.................. 26 42 » 20 244 272
' Salamanca................. » 42 » 88 350 450
Zam ora....................... » 42 » 69 472 253

1 L eón ............................ 37 42 » D 325 374
| Oviedo.......................... 49 42 24 » 360 442

C a s t i l l a  l a  V i e j a . / P a len d a ...................... » 42 » 54 456 222
i A vila ............................ 23 » » » 240 235
Burgos......................... 42 » 85 275 372

' Santander................... 42 48 » 84 444
Logroño....................... » 42 40 445 497

 ̂Soria ............................ 46 42 *
» 453 484

N  A V A R R A  . . . . 52 » » 245 297

I s l a s  ....................................... Baleares...................... 33 » 48 » 440 494

Madrid 44 de Febrero de 4867.

800 100 380 1.900 41,247 . 44.727

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L E S  Ó RD ENES.

Ilmo. S r . : He dado cuenta  ó la R ui na  (Q. D. G.) 
del exped ien te  instru ido por esa Dirección, en c u m 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, pa ra  lle
v a r  á efecto la revisión de la carga de justic ia  de 
6.856 escudos 659 milésimas anua les  que figura en el 
p resupuesto  de obligaciones generales del Estado ba
jo el núm . 18 del art. 2.°, cap. 1 .c de la sección 
cuarta  á favor del A yun tam ien to  y  vecinos de la 
villa de N ava l ,  p rov inc ia  de Huesca, por re co m p e n 
sa de las salinas de su distrito.

E n  su consecuencia:
Vista la certif icación exped ida  por la Cancillería 

del Real Sello en 27 de Julio de 1865 de la Real 
carta ejecutoria exis tente  en el Archivo de la misma, 
librada por el Rey D. Felipe V y los de su Consejo 
y Contaduría mayor de  Hacienda en 12 de Diciem
bre  de 1737, de la cual resulta  q ue  á v ir tu d  de los 
Reales decretos de 23 de  Diciembre de 1707 y 31 de 
Agosto del siguiente año sobre incorporación á la

Corona de todas las salinas del reino de Aragón é 
indemnización á sus d u e ñ o s ,  el Consejo , Justicia y 
Regimiento y vecinos de la villa de Naval acudieron 
solicitando la recom pensa  de las de su propiedad, 
s i ta sen  su  dis tri to; y seguido pleito an te  el Consejo 
de Hacienda con el Fiscal del mismo y el R ecauda
dor de las ren tas  de salinas de aquel re ino ,  recayó 
sentencia  en vista que fué confirmada en grado de 
súplica , m andando  que la Real Hacienda pagara á 
la citada villa y sus vecinos por el expresado concep
to la cantidad de 36.426 rs. de plata en cada u n  año, 
contados desde el dia en q ue ,  de conformidad con la 
Real órden de 9 de Marzo de 1736, cesó de fabricar la 
sal y empezó á verificarse por cuenta  de la Real 
H a c ie n d a :

Visto el testimonio de la certificación dada en 3 
de Mayo de 1762 por la Contaduría  general de Sali
nas de A ra g ó n , con referencia á los documentos que 
exis tían  en su A rch ivo ,  de la cual aparece que  en 
20 de*Noviembre de 1738 se expidió Real c a r t a -  
provision  por el Consejo de Hacienda m andando  
g u a rd a r  y cum plir  lo d e te rm inado  en la referida eje
cu to r ia ,  como así se verificó por auto de 3 de Di-

ciéintjre siguiente, dictado por ei S up er in ten den te  
general de Rentas de aquel Reino, y que según car- 
ta -órden  de los Directores generales de todas Rentas, 
fecha:la <n Madrid á 13 de Marzo de 1762, habia 
resuelto S. M. por Reales órdenes de 10 de Agosto de 
1757 y l o  de Febrero  cié 1760, á consulta dé dicho 
Consejo , en la p r im era  que de los p roductos de la 
ren ta  de salinas de Aragón se abonase en cada año 
á la villa de Naval los 36.426 rs* de plata de á 16 
cuartos désignádó§ éh id éjficüíória s;ii déséuSnto 
a lguno ,  precediéndose á la liquidación de los a t r a 
sos; y en la segunda q ue  por cuenta  de estos se le 
pagase en cada u n  año otra sum a igual á aquella 
hasta la extinción del débito!

Vista la certificación l ib rada  por el A y un tam ien
to dé la Villa dé Naval, con referencia á los libros de 
cuentas de los recompensistas por las salinas de que  
se t r a ta ,  y á los padrones de riqueza pú b lica ,  de la 
cual resulta que  en tre  los partícipes de dicha renta, 
cuya relación se acompaña , figuran los Propios de la 
villa por la suma de 7;838 rs; • él cuerpo dé censua
listas por la dé 7.38& rs. 88 cén tim os, y tres bene
ficios eclesiásticos, expresándose q ue  todos ellos p a 
gaban contribución por sus respectivas cuotas como 
propietarios de los capitales ó derechos que  r e p r e 
sen taban  :

Visto el informe emitido por la Dirección general 
de la Deuda pública de haberse  satisfecho en 1838 
loS intereses vencidos hasta fin de 1827; de apareéér  
en tre  los part íc ipes,  según relación an ter io r  del Mu
nicipio, el monasterio de Son Juan  de las P eñas;  de 
no constar q ue  hayan  sido aquellos reintegrados ó 
indemnizados de sus capitales , y de ser la cuota que  
figura én los présüpíieStoé la q ué  les éorfeSpóñdé 
perc ib ir  con arreglo á la citada ejecutoria :

Visto el Real decreto de 12 de Mayo de 1837 
m andando  gu ard a r  el de las Cortes sobre clasifica
ción de pensiones, en v i r tu d  del cual deben  consi
derarse  subsistentes todas las obtenidas del Estado á 
tí tu lo  oneroso:

Vistas las leyes de 29 de Abril de 1855 y la de 
presupuestos de 1859 prescribiendo la revisión de 
tas cargas de justicia y la forma en que ha de verifi
carse :

Considerando que la obligación dePEstado á res
ponder  de la renta  consignada en los presupuestos á 
favor de la villa y yecinos de Naval por recompensa 
de sus salinas se halla reconocida en las Reales cé
dulas que acordaron su incorporación; en la ejecu
toria  del Consejo de Hacienda j. obtenida en con tra 
dictorio jíiicíOj y en las disposiciones posteriores ya 
referidas, que  vienen á confirmarla:

Considerando que atendidos estos títulos y  los de
rechos que representan , es incuestionable la razón co
lectiva que  asiste á los partícipes de dicha renta para 
con tinuar en el disfrute de la m ism a ; pero que  no 
aparece  lo propio si se les aprecia ind iv idualm ente  
á causa de no haber  justificado ninguno de ellos la 
p rop iedad  de la parte  alícuota que  les corresponde:

Considerando que de eximírseles ac red ita ran  to 
dos sus derechos en este expediente vendría  á resul
tar  que  por la falta de algunos se prolongara la t e r 
minación del mismo con perjuicio de los dem ás ,  y 
que esto puede  evitarse  adoptando la forma estable
cida por la Real órden de 26 de Mayo de 1860 res
pecto á los acreedores censualistas del oficio del Pre- 
bostad de Bilbao;

S. M ., conformándose con los dictámenes em it i -  
tidos sobre el p art icu la r  por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo  de la Ju n ta  de revisión y reconocimiento de 
cargas de jus tic ia ,  por el que  se declara  subsistente 
la de que  se t r a t a ; exigiéndose á los part íc ipes de la 
misma que  justifiquen su derecho á la cuota que 
perciben individual y sep aradam ente ,  á cuyo efecto 
se les señala ei plazo de dos meses; con aperc ib i
miento de que  trascurr ido  se su spenderá  el pago 
respectivamente  á los que no lo hayan  verificado.

De Real órden  lo digo á V. I. para  su conocimien
to y fines correspondientes. Dios guarde  á V. I. m u 
chos años. Madrid 20 de Enero de 1867.

BARZANALLANA.

Sr. Director general del Tesoro público.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del 
expedien te  instruido por esa Dirección, en  cum pli
miento de la ley de  29 de Abril de 1855, para  llevar 
á efecto la revisión de la carga de justic ia  de 104 es
cudos 436 milésimas que  figura al núm . 414 del a r 
tículo 1.°, cap. 1.® de la sección 4.a del presupuesto 
de  gastos del Estado á favor del Consejo de Onís, 
provincia  de Oviedo, por las alcabalas del mismo.

E n su consecuencia:
Vistas las certificaciones expedidas en el año de 

1857 por  el Secretario general del Archivo de S im an
cas en v ir tud  de órden de la Dirección general de 
Instrucción pública, en las cuales se insertan  los do
cum entos siguientes :

1.° Una Real carta de privilegio lib rada  por Don 
Felipe 111 y los de su Consejo en Madrid á 16 de J u 
lio de 1612 confirmando y aprobando la del mismo 
Monarca de 7 de Diciembre de 1611, por la que fue 
ron vendidas á Juan  González Acebos las alcabalas 
de Onís en empeño de ju ro  al qu itar  por precio de 
567.462 maravedises q ue  ingresaron en la Tesorería 
general y con cargo de varios situados.

2.° Una escritura de concierto otorgada ante  el 
Escribano de Santa Olalla D. Pedro Posada en 13 de 
Noviembre de 1611, obligándose el González Acebos 
ó Zebos, según se apellida, á vender las citadas alca
balas para  el dia 1 .°de  Enero de 1613 al Concejo, 
Justicia y Regimiento y vecinos de Onís, y estos á sa
tisfacerle por ellas el precio en que  las habia a d q u i
rido, con otras condiciones.

3.° Una Real cédula de D. Felipe IV de 6 de F e 
brero  de 1621 m andando en tregar  al Concejo de 
Onís copia en forma del testamento otorgado por Gon
zález Zebos en la casa de este apellido en dicho Con
cejo á 25 de E nero .de 1612 ante el Escribano Tori-  
bio González de Navas, cuyo traslado se inserta  á con
tinuación, apareciendo de él que  el González in s t i tu 
yó por herederos ó su hija María Sánchez y á su nieta 
Juana  Zebos, fundando en favor de esta cierto m ay o 
razgo que  dotó, en tre  otros bienes, con el im porte  de 
dichas alcabalas.

4.° Una Real carta de privilegio expedida por el 
mismo Rey D. Felipe IV y los de su Consejo en Ma
drid  á 4 de Febrero de 1622 aprobando en favor-del 
A yuntam iento  de Onís la venta de sus alcabalas que 
le hizo D. Antonio Estrada y su m ujer  Doña Juana 
Fernandez Zebos, sucesora en el citado v íncu lo ,  por 
escritura pública otorgada en el lugar de Zebos á 20 
de Junio de 1617 ante  el Escribano Alonso Perez 
Tristan, en conformidad á lo estipulado con el p r i
mitivo comprador; entendiéndose libres de los s i tua 
dos con que se hallaban gravadas por h aber  sido des
empeñados y con jurisdicción para  su administración 
y cobranza.

5.° Ü m  Real cédula de D. Cárlos II ,  fecha 17 de 
Abril de 1690, confirmando al Concejo de Onís en 
sus alcabalas, y m andando  que  en eí baso de h a b é r 
sele exigido por ellas a lguna cantidad á consécuén- 
cia de lo de te rm inado  en el Real decreto de 6 de 
Febrero de 1688} le fuera devuelta.

Y 6.° Otra Real códiíla de D,,Felipe V, de 12 de 
Mayo de 1708, confirmando á dicho Concejo en la 
p rop iedad  de sus alcabalas, y declarándolas p rese r
vadas del decreto de incorporación:

Vistos los artículos 7.° y  16 de la ley de 23 de 
Mayo de 1845 refundiendo fas alcabalas y d em ás  
ren t >s provinciales en la contr ibución de consumos, 
y  m andando  ab o nar  á los dueños de las enajenadas 
de la Hacienda pública la cantidad  que resultase h a 
berles correspondido en el año común del últ imo 
quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 y el art .  0. 
de la de presupuestos de 1859, de te rm inando  la r e 
visión de las cargas de justicia y la forma en q u e  ha 
dé verificarse:

Considerando qííé las aíéabalas de Onís fueron se
gregadas de la Corona á tí tulo oneroso , según consta 
de los relacionados documentos:

Considerando que no ha sido devuelto  el precio 
de egresiónj ni de otra forma indemnizado el p a r t í 
cipe, conforme se acredita  én él e x p e d ie n te ;

Y considerando q ue  la cuota que por dicho con
cepto viene percib iendo el A yun tam ien to  de Onís y 
figura en los présiipuésios del Estado es la que  le 
corresponde con arreglo á las prescripciones de la 
citada ley de 23 de Mayo de 1845, y la liquidación 
en su v ir tud  p rac t icada ;

8. M.j conformándose con los d ictámenes emitidos 
sobre el par t icu la r  por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido confirm ar el 
acuerdo de la Junta  de revisión y reconocimiento 
dé cargas de justicia, por el cual se declara subs is
tente la de que  se t r a ta ,

De Real órden  lo digo á V. I. para  sU coííócf-  
miento y efectos correspondientes. Dios gua rde  á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Enero de 1867.

BARZANA LLANA .

Sr. Director general del Tesoro püí

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente  instruido por esa Dirección, en cu m 
plimiento de la léy de 29 de Abril de 1855, para  lle
v ar  á efecto la revisión de ía carga de justicia de 80 
escudos 148 milésimas, pa r te  de la de 3 .7 6 í escu
dos 381 milésim as, que bajo el núm. 563 del a r 
tículo 1.*, cap. 7.° de la sección 4.a del p resupuesto  
de Obligaciones generales del Estado figuran á fa 
vor del Conde de Montijo, Mora y M iranda ,  como 
partíc ipe de las a lcabalas de varios pueblos de la 
provincia  de Toledo; entre  ellas las del lug a r  de 
La y os;

En su consecuencia:
Vista la Real carta ejecutoria expedida  por el 

Rey D. Felipe IV en esta corte á 18 de Febrero  de 
162S por resultado de los autos seguidos en el Con
sejo entre  el Fiscal de S. M. y D. Pedro de Rojas, 
Conde de Mora , por la que se mandó llevar á efecto 
las sentencias de vista y revista ele 9 de Marzo y 25 
de Setiembre de 1627 , de las cuales aparece h aber  
sido absuelto el Conde de la dem anda  in terpuesta  
por el Fiscal, relativa á las a lcabalas de Layos. decla
rándose á la vez por la de revista  que en cuanto .á 
los réditos é intereses de 247.452 mrs. que se q u e 
d aron  á d eber  de las citadas alcabalas se reservaba  
su derecho al Fiscal para  repetir  contra  los bienes 
libres de D. Francisco de Rojas , p a d re  de D. Pedro , 
que  era el que  las habia comprado á la Corona :

Vista la Real cédula de D. Felipe V, librada en 
Madrid á 29 de Abril de 1710, por la que  en tre  otros 
derechos se confirman y declaran  p reservadas de la 
incorporación á la Corona las alcabalas de Layos, h a 
ciéndose mención de que  el Fiscal de S. M. habia  
puesto d em an da  al Conde de Mora sobre que  p ag a 
se los 247.452 mrs. que  era en deber  de  la compra 
de las referidas alcabalas; así como tam bién  que por 
sentencias de vista y revista  de 30 de Setiembre de 
1630 y 7 de Febrero de 1631, que  causaron e jecuto
ria, se hab ia  m andado  abonase el Conde los intereses 
de la cantidad mencionada hasta el dia en q u e  efec
tivam ente  la habia satisfecho:

Vista la ley de 23 de Mayo de 1845 refundiendo 
las alcabalas y dem ás ren tas  provinciales en la con
tr ibuc ión  de  consumos, y disponiendo que de los p ro 
ductos de esta se abone á los dueños de alcabalas y 
cientos enajenados de la Hacienda púb lica  la c a n t i 
dad que resulte haberles  correspondido en el año co
m ún  del último quinquenio:

Considerando q ue  la can tid ad  en  tal concepto 
percibida por la casa de Teba y Montijo asciende á 
80 escudos 148 milésimas, y q u e  el part íc ipe no ha 
sido indemnizado del precio de  egresión, según cons
ta del e x p e d ie n te :

Considerando que los docum entos relacionados 
acred i tan  de u n a  m an era  indudable  la adquisición 
por título oneroso de las alcabalas referidas ; y

Considerando q ue  hasta que sea indem nizado el 
part íc ipe  t iene derecho á que  se le satisfaga por el 
Estado anua lm en te  la cantidad señalada en la liqui
dación formada á consecuencia de lo dispuesto en la 
ley de 1845 ;

” S. M ., conformándose con los dictámenes que so
b re  el particular, h an  emitido la Sección de H ac ien 
da del Consejo de Estado, esa Dirección y la Aseso
ría general de este Ministerio, se ha servido confir
m ar el acuerdo  de la Jun ta  de revisión y reconoci
miento de cargas de ju s t ic ia ,  por el que  se decla ra  
subsistente la de que  se trata.

De Real órden lo comunico á V. I. para  su in te 
ligencia y fines correspondientes. Dios guarde  á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Enero de 1867.

B A R Z A N A L L A N A .

Sr. Director genera l  del Tesoro público.

limo. S r . : l ie  dado cuenta  á la R e i n a  (O. D. G . )  
del expediente  ins tru ido por esa Dirección, en c u m 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para  lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
1.327 escudos 86 milésimas que percibe el Conde de 
Olíale por las alcabalas de la villa de Aguiiar de 
Campóo, provincia dePalencia, y forma parte  d é la  de 
13.932 escudos 742 milésimas consignada á favor del 
mismo bajo el núm . 347 del ar t .  1.°, cap. 1.°, sec
ción 4.a del p resupuesto  de Obligaciones generales del 
Estado.

E n  su consecuencia:
Visto el privilegio rodado expedido por el Rey 

D. Alonso XI en Valladolid á 10 de Enero , era de 
1370, en v ir tud  del cual hizo merced y donación á 
su  hijo D. Pedro de la villa de Aguiiar de Campóo, 
con su t ie rra ,  a ldeas,  alfoces, jurisdicción , ren tas ,  
pechos y derechos, conforme la habia poseído el In 

fante D Pedro , lio del Rey, á t í tu lo  de mayorazgo, y 
por juro de heredad  para sí y sus sucesores :

Visto otro igual privilegio librado por el mismo 
Monarca en la villa de Cifuentes á 10 de Febrero , era 
de 1377, por el que hizo merced y donación á su hijo 
el Conde D. Telia de todas las villas, castillos y luga
res que  habia poseído el Infante D. Pedro en calidad 
de libres,excepto las que ex p re sa ,  y de la villa de 
Aguiiar de Campóo, sus a ld ea s /a l fo ce s  y términos á 
tí tillo* de m ayorazgo ; todo con la obligación de q u e  
usara, así como sus sucesores, del apellido de Aguiiar, 
y reservándose  tan  solo para  Ja Corona la moneda 
forera y minerales de oro y p lata, y otros que  p u d ie 
ra haber:

Vista la Real cédula expedida po r  D. Felipe V en 
B uen-R etiro  á 14 de Agosto de 1708 confirmando al 
M arqués de Aguiiar, Conde de Castañeda, en las do
naciones hechas por los enunciados privilegios, y  en 
las alcabalas de Aguiiar de Campóo que en su v i r tu d  
disfrutaba, declarándolas p reservadas del decreto  de 
incorporación:

Vistas las leyes 8.a y 9.a, tít. 8.°, libro 7.* de la 
Novísima Recopilación m an dan do  á los Fiscales que  
dem andasen todo lo enajenado de la Corona sin j u s 
to y efectivo precio:

Vistas las leyes 10 y 11 del mismo título y libro, 
por las que  se declara que  las excepciones de incor
poración y las cédulas de confirmación no d aban  á 
sus poseedores más derecho del que tcnian en v ir tu d  
denlos títulos p r im i t iv o s :

Visto el decreto de las Cortes de 6 de Agosto de  
1811 y la ley de 3 de Mayo de 1823, restablecidos en  
2 de Febrero  de 1837, y  la ley de  26 de Agosto de 
este último año determ inando  la abolición de  los se 
ñoríos jurisdiccionales, las prestaciones reales y p e r 
sonales anejas á los mismos y los privilegios de igual 
d f íg e n , y  que se indem nizaran  los obtenidos p or  t í
tulo oneroso ó en recom pensa de grandes servicios 
reconoc idos:

Visto el art. 16 de la ley de  p re s u p u e s to s j ie  23 
de Mayo de 1845 m andando  abo nar  á los dueños de 
las aleábalas enajenadas de la Hacienda pública la 
cantidad que resultase haberles  correspondido  en el 
año común del últ imo qu inquenio :

Vistas la ley de 29 de Abril de 1855, las Reales 
órdenes de 30 de Mayo y 2 de Junio cíel mismo año, 
y  la ley de presupuestos  de 1859 prescrib iendo la 
revisión de las cargas de jus tic ia ,  la forma en q u e  
ha de verificarse, y q ue  en cada caso se ap lique  la 
legislación especial que corresponda:

Considerando que  las alcabalas no se ha llaban  
anejas ó inherentes á los s e ñ o r í o s  jurisdiccionales, ni 
constituyeron en su origen una renta p e rm an en te ,  
sino que  sé concedían por tiempo y para  objetos d e 
te rm inados ,  s iem pre en el concepto y forma de e s 
pecial privilegio :

Considerando que  po r  esta razón, y la de no ha
cerse mérito de las alcabalas de Aguiiar de  Campóo 
en los enunciados títulos p r im itivos ,  no pueden  es
t imarse estos como suficientes para  ac red ita r  la a d 
quisición de aquellos derechos con los dem ás que 
fueron concedidos á título de mayorazgo á los In f a n 
tes D. Pedro y D. Tello y sus sucesores :

Considerando que á estos no ha podido conferirles 
la cédula de confirmación ya relacionada m ás dere- 
cho del que tenían en v i r tu d  de los títulos de e g re 
sión , con arreglo á lo de term inado en las c itadas 
leyéS :

Y considerando q u e ,  aun  en otro supuesto, basta 
tener en cuenta  el carácter  m eram ente graemso^ de 
la primitiva concesión para que  no se estim en i n -  
de m n iza bles las alcabalas do Aguiiar de Campóo, 
conforme á nuestra  legislación vigente ya expresaua;

S. M ., conformándose con los dictámenes que  so
bre  el particular han  emitido la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Ju n ta  de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia, por el q ue  se declara cadu ca 
da la de que se trata.

De Real ó rden lo comunico á V. I. para su in te li
gencia y  fines correspondientes. Dios guarde  á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Enero de 1867.

BARZANALLANA.

S r.  Director general del Tesoro publico.

ANUNCIOS OFICIALES.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s t a n c a d a s  
y  L o t e r ía s .

El dia 2 de Marzo próximo, á las doce de la m añ a 
na ,  se celebrará en la Fábrica de tabacos de Santander, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que pu
blicará el Boletín oficial de aquella p rov inc ia , corres
pondiente al próximo dia 20, núm. 401, segunda subas
ta pública para contratar el trasporte por via marítima 
de 1.890 quintales en limpio de tabaco filipino para la 
de Gijon , y 2.366 para la de la Cor uña.

Las personas que deseen interesarse en este servicio 
pueden acudir á dicho punto en el dia y hora señalados.

Madrid 47 de Febrero de 4867. =  El Director gene
ral , Bremon.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 44 del a c tu a l , se saca 

nuevamente á licitación pública el suministro del pan 
fresco, galleta, harina y sacos de lienzo y seretas de 
esparto para envases que se necesiten por término de 
dos años para el consumo de los buques y demás aten
ciones en el Departamento de Cartagena y apostadero 
de Barcelona, bajo el pliego de condiciones publicado ..en 
la G a c e t a  de 6 de Octubre del año último; observándo
se también las reglas de generalidad aprobadas por la 
R e i n a  (Q. D. G.) en otra Real órden de 27 de Abril de 
4862, é insertas en dicho periódico oficial de 4 de Mayo 
sucesivo, con la sola diferencia de que la segunda con
dición del pliego de las especiales queda modificada, se
gún se previene en la citada Real órden, en la fo rm a si
guiente.

2.a Se fijan como precios tipos para la subasta los si
guientes:

E s c u d o s .

Galleta ó vizcocho ordinario de primera, kilo
gramo......................................................................... 0 ‘204

Idem vizctcho blanco para dieta , id ................  0‘20S
Pan fresco , i d ...........................................................   0‘154
Harina de trigo de primera , i d ............................  0 ‘208
Sacos de lienzo , uno ................       0‘400
Seretas de esparto , u n a ......................................... 0‘600

Y para el remate, que ha de tener lugar simultanéa
te ante esta Junta  y las económicas de ios Departamen
tos de Cádiz , Ferrol y citado Cartagena, se h a  señalado 
el dia 9 de Marzo próximo, á la una de su tarde, á cuya 
hora deberá principiar; advirtiéndose que t a m b i é n  es
tarán de manifiesto dichos pliegos de condiciones en la 
Secretaría de la referida Junta  consultiva de la Armada 
y en las de las Capitanías generales de los expresados 
Departamentos los dias no feriados.

Madrid 16 de Febrero de 4867.=Estrada. 44443
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GACETA DE MADRID. -  4 -  LUNES.- 1 8  FEBRERO  1867 .

D epartam ento  de L iq u id a c ió n  
de  la  D irecc ión  genera l de la  Deuda pú b lica .

DEUDA DEL PERSONAL.
Relación de las liquidaciones del personal que han resul

tado corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certificación para la emisión de títulos tan pronto como se reclamen por los interesados, y se bastante en por el 
Ministerio fiscal los documentos de personalidad que se presenten por los mismos.

Número
de las T

liquidado- hombre de los Acreedores aporte
nes. ’ , ,________         del crédito.

CENTRO DE ESTADO.
M OU n ?renai’°  Azcona y Balanza. S.Í96 37 i

4 D. Manuel de Palomera  6.985)181;

CENTR° 1)13 GUEIlRA*
84093 n  Í°.sé,¥a^a ,%oa&u«-ro... 1.379,300
51030 n í j !colas Melgarejo. . . . . . . .  0.113,500O'iUdU D. Miguel Gotarredona  2,394

CENTRO DE ULTRAMAR.
5 íOok n- A níeeí °  de la Higuera... S.805,303
WKJft n p 8!1 ®1300 de paula Juarez. 5.588,660
5A097 n t ° S® | anohez Janer  S.889,683D4u^y íj, José Borras . . qqp
54029 n  vRan AJonso Porgado  4.733*27554029 i). Vicente Bellon.................  43 400

PROVINCIA DE CUENCA.
2828 D. Juan Cn''’,,,*
2832 D. J-.nn ..............  4.42o,200
2835 n cua" .Gai“ a ’ ’ : *..............• 4.453,475
oqqo tV n 1i  a^ ° Martínez..  ......... q ig>\ gQQ
¿840 D Prn SaT clloz................ 739;»0ofrancisco V ica rio   460 070
áiUfi n í oa,l um Cardona..............  4.340’
5414 íj' C°^enz°  Dego de H aya ... 45,80o
6»50 n ? aim1nd9 chamorro  1.106,536D-vOU L). Juq/q Caño  .............  2.267,4('Q

CENTRO DE GUERRA.
419 D. José María P u ig .. . .  b . 3.249 544

CENTRO DE MAjEIINA.

o l í  D. José Medina,0 .................... & 780

SE d Í m m ¡guard ó '.

33536 n  7 : 7 7  |o,778
D. Eduardo Marcelo Bautista. 42*958

DIÓCESIS DE BADAJOZ.
f  f939 D. Pablo Calderón  10  ̂ Á
9/n«Q ■ n Juan Jimenez Rangel.! ! i 921 900
84038 Salvador HodriguozRueda 1.745 353
81038 Dona Mana Soto Gallardo.. .  B á s ic o

PíÓCÉSÍS DE BARCELONA.
Sebastian Codina............. 336 064

24663 n’ ? raRc ŝco Fosch y Corrons. 4*390*650
n 0IAa Ana María Gom™ 3 i i
D. Bartolomé Guardia.  804

9á rw  ? rancisco Mascaré  ^ r í O
v Í rI i  r ° " a Joa(luina Mascaré  'V • ’ !¡
I f f i  R 0!3a Raimunda Mascaré. ..; í ®
«1660 Doña I^77eiPflCMn MaS^ rÓ' '  • 333,913qar&a r   ̂ p la c ía  Mascaro  333 613
«4661 D. Juan Mouros y Malla... .. 583

BSÓCESIS DE HUELVA.
18335 D. Éstéban R o d r í g u e z , g g ^ - j g

DIÓCESIS DE JAEN.
1345 D. Francisco Sánchez  2.101,800

Diócesis de palencia .
246o3 D. Francisco López Martos.. 806,986

DIÓCESIS DE SEVILLA.
9/rn- R  Juan Aranda...................  47Í3S
f/nro ® °ñ a  María Polcru  1480 235

D. Domingo Gallardo y Cor-

54070 n  ipint0Hi0i ® i? aÎ °- ••••’ ••":: 1 :894:73!
S  « • »
S í  a i s r i f e í ’r *   < * »
iíffi
24067 D 4 o i^ e^ aiT0S0

'llano ohez y Caste~ 21,330
«4070 D. Francisco Simón Muñoz.: Í S S o

CENTRO DE GUERRA.*
D- Venancio Alvarcz y Gar-cía

64035 D. Santos San Mig'ueL. ' !  I ! ? , 379'
-rnnr* CENTR0 PE GOBERNACION.
°  ' G' José López Cuadrado  235,033

. PTÓCESIS de TOLEDO,
6/18  D- ^ an  Garda de Juan Per« . 5.525,400

n m.c r n t r o  m  Guerra.
54253 ü  T1 í e n 0z o r ,V arag0Za  42-3,789
54254 D M an m l IT V ® ? ' » . 3.158.7-1854228 A  * / /  U'nbert y Mouros. 273 803D W 5 D. Angel María de Pozas........

CENTñ0 DE MARINA.
2 S  B : S a í / S : : ...........................a

I I  a £ S S , n; ¿   : *o3o49 D Rniiticto r i ............ iü,obí3
53551 d ! Vicen te P ^ r°,a' '  ............  U .933
53553 D M anüpfpif ...............  37-600
63554 D Donrínln n T .................  24

¿ C K S S , :::::: g g
 ̂ V/lPCKQ ■r>R0VlNClA DE BARCELONA.

**J&- D. José Martí y Bauliri  lli070

PR0VINCIA DK ^ govia.
54226 d ' PranciTco1̂ 02-'.............. 9494>°°
S4««7 Di Julián Casaíomino:? :  77 .'.’
UQPP PR°VINCIA de VALENCIA.

^  D> RamoR Rodríguez  4.494,400
• O/na PRCVINCIA DE ZARAGOZA.

«4667 t t S lM aFerf?-r...............  908-8°0îroo/ liona mamona Jaime  943,600
PROVINCIA DE ALMERÍA.

54035 D Í ° S ' u Uf‘0Z......................  827,300
54036 n P °S7 Márquez    ............ 2.037,í«3
51037 n P edr° Mal'tlnoz pombo. . .  855,400tío/ D. Jóse iNavarro Ramos  4.008,984

Número
de las Importeliquidaci©- Nombre de los acreedores,
nes-____________ _ del crédito.

64038 D. Miguel Perez Simón  728,043
54039 D. Antonio P e re z .. . . 3 1 2 , 5 4 454040 D. Francisco Perez GaTcía.. .  3.143,675
54041 D. Diego P a r ra ...........................  4.093,466
54042 D. P,a,íaél R o s....................  342,485
S hj43 D. Antonio Rubio S ev illa ... 704,94554044 D. Francisco Rulino José de

M u ía . 641,347
54045 D. ^uan Bautista Rodriguez. 4.248,48654040 P. Joaqáin Rodriguez  64
54047 D. Juan Roque R ubio   290,67254048 D. Pedro M. R am allo .  4.070,347
54049 D. Juan Antonio .R-amállo.. .  600,33o
54030 6 . Antonio nodriguez  4.051,38354031 D. Juan José R u b i r a   4.2J5,290
54052 D. Gonzalo Sirrent Ramallo. 566,24754033 D. José Antonio S e g u ra .. . . .  469,080

DIÓCESIS DE BURGOS.
54034 D. Martin Merino ....................  683,05054053 • D. Manuel María Ortiz y Diaz. 2.032,600
54056 D. Tomás Jesús P rie to   538,054

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
54057 D. Juan.A ntonio A guilar.. .  . 4.706,700

DIÓCESIS DE CUENCA.
54038 D. Miguel Gabriel R e s a . . . . 403,200

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
34039 D. Rafaél de S o to .. . . --------- 477

DIÓCESIS DE GRANADA,
54060 D. Antonio A lm azara 843,10054064 D. Juan Antonio Fornidos... 2.232,08054062 D. Juan López F e rn an d ez ...  4.572*513
54063 D. Juan José G ranados... . . .  4.396^044
54064 D. Joaquin Pages Collantes.. 524,63354065 D. Opistebál de la Rosa y Co

p an tes   ...............  4.720,900
DIÓCESIS DE JA EN .

54066 D. Antonio Pablo García Pre-
tel................... .. i » 8.094,200

DÍÓCESÍS DE LEON.
34-067 D. Rafaél de la P ueb la   667,550

DIÓCESIS DE LUGO.
54069 D. Domingo González  410,500
54070 D. José F a rru to ....................  4.365,400

DIÓCESIS DE LÉR ID A ;
54074 D. Manuel Belloste..................   4.787,93454072 D. Francisco P erez ..................  3.463

DIÓCESIS DE ORENSE.
54074 D. José Alvarez .......................  338,74354075 D. Faustino M artinez..............  4.436,600
54076 D. Domingo Perez.....  366,600
54079 D. í)omingo Antonio P e re z .. 4.481-24554080 D. Jacobo P e re z . ; ¿. . ; . .  780*333
54082 D-. José Fmdriguez..... 627,758

'540-83 D. Fulgencio Santiago  • 4.467,800
DIÓCESIS DE OSMA,

54084 D. Manuel F erre r....... 547,211
DIÓCESIS DE OVIEDO1,

54086 D. Miguel Castro.......................  4.712,547
54087 D. Pedro Alcántara Martinez. 4.792*254
Üinfa ,2  í 0Sé Al0n,S° • • • • • • • • • • • • •  i ¿¡¿9,89854089 D. -Joaquín A rras... ..........  4,935 570
54090 D. Juan Anttmio Á lv árez.. . .  1*906 247
34094 D, José A lvarez......................... 4 853:,’03o»54092 D. Antonio Mana B ear  4:605 05654093 D. Juan Canudo......................... 2010*917

D- Vicente Carvajal  .'43^966br-OOo D, \ncente C u e r v o ; k. 4.089 47254096 D. Mateo F. M enendez,  2 5IQ,2<í>0
54097 D. Manuel F. P erdones  670*1 (F54098 D. Pedro F ernandez................ a í
54099 D. Francisco F e rn a n d ez ,. . , ,  4*o®V347-
n/ I m? ^ eclr° García Campomanes 4.558,697 

u . Juan Antonio García Gon
zález. . » . , . * , . . . .  . 4;984 3ig

34402 D. Vicente García T im ón  4.9841023
54Í03 D. Casto García F rechoso ... . 4.335:60854103 D. José García G onzález..; . ;  lAOoiolS
54406 D. José Ga-rcía de la Fuente. 4.Ü90*,20034407 D. Juan José García................. 4.224/496
54408 D. Francisco G arcía.................  4.814,384
54409 D. José García M ontero  4.684:072
54140 D. José González Mata  914,*982
54144 D. José González S alg ueros,. 776,57154412 D. Bernardo González  4.766/134
54443 D. Antonio González B e llo .. 4.457,*83054444 D. José Hevia A rg ü e lles ,. . .  4.792:807
54415 D. Bernardo S an g ra ................. 2.080:609
54146 D. Franco López......................  4.656 00654147 D. Cándido Llamocla_.. * . . .  t . 842:778
3 4418 D. Ramón Marqués Miranda. *1.703*997
54449 D, Juan Martinez G aviaron .. 2.237,*84954120 D. Bernardo M. F u m arad a .. 4.45L900
54421 D. Pablo M artinez..................    QdS,dSQ
54122 D. Manuel Martínez Lavíaron 85L399
54123 D, Ramón MelendrcTas  2.089,800
34124 D, Bernardo M enendez  4.737/13234125 D. Benito M oreda.. . . . . . . . .  853,784
34126 D Juan Palacio. 4.200 68434127 D. Francisco Pacido................ IJJoOJllO-34428 D. José Pericori.........................  447*68734129 D. José P e laez .  , #
51130 D. Anastasio P e re z , ..............  4.968Í75734431 D. José Antonio I^erez  4.670,249
54432 D. Manuel Perez.......................  2.074 908
54133 D. Evaristo Poíledo C u eto .. .  I.IOOROS54134 D. Pedro del Pozal.................. ‘ 2.406*883
54435 D, Juan Antonio P u m arin o ,. ^ ’.OOLold

D i ó c e s i s  d e  m álaga .
24022 D. Antonio Chica A n d rad e .. 4.578,076

DIÓCESIS DE SEVILLA.
24144 D. Juan de Avila Jaén   4.684,276
24148 D. Antonio Verdugo y Hierro. 4.563:376
24068 D. Antonio González y Diaz. 4.530:04424447 I). Benito González..................  2.228,*582
24145 D. Arcadio Holgado y D iaz .. 4.499*,47224446 D. Han de la Haza....................  4.227,420
24142 Doña María de Jesús Lobaria. b.OBO^li24119 D. Rafaél de Montes................  l . ld S ^ O
Madrid 5 de Enero de 4867.= P. O ., Felipe do Aris-tizábal.«=«V.0 B .°=V ereterra.

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
d e la  R ea l Gasa y  P a tr im o n io .

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
de 4865 sobre el Patrim onio Real, y  al reglam ento formado para su ejecución en la parte relativa á la enaje
nación de bienes del m ism o, se venden en pública su

basta por el tipo de su tasación , y en el orden que se expresan, las lincas siguientes pertenecientes á la Real Acequia de Jarama:
4.° Tranzón núm. 4 .de Prados de Aceca, en térm ino de Villaseca, de 37 hectáreas, 43 áreas, 25 centiáreas de cabida, tasado en 44.463 escudos 900 milésimas.2.° Tranzón núm . 2 de Prados de Ácecá * en término de Villaseca, de 29 hectáreas, 77 áreas de cabida, 

tasado en 44.503 escudos 400 m ilésim as,,
3,6 Tranzón núm. 3 de Prados de Aceca, en tér

mino de Villaseca, de 34 hectáreas, 78 áreas, 25 centi
áreas de cabida, tasado en 43.439 escudos 900 milésimas.

4.° Tranzón núm. 4 de Prados de Aceca, en té r
mino de Villaseca, de 34 hectáreas, 27 áreas, 50 centi
áreas de cabida, tasado en 42.084 escudos 600 milésimas.5.° Tranzón núrm 5 de Prados de Aceca, en térm ino 
de. Villaseca. de 34 hectáreas, 82 áreas , 79;centiáreas dé 
cabida, tasado en 42.298 escudos 40ü milésimas.6.° Tranzón núm. 6 de Prados de Aceca, en térm i
no de Villaseca, de 36 hectáreas, 56 áreas, 25 centiáreas 
de cabida^ tasada én 42.950 escudos 400 milésimas,

7.° Tranzón núm. 7 de Prados de Aceca, en tófmG 
no de Villaseca, de 34 hectáreas, 24 áreas de cabida, ta
sado en 44.907 escudos 300 milésimas.

8.° Tranzón núm, 8 de Prados de Aceca, en térm i
no de Villaseca; de 25 hectáreas, 46 áreas, 50 centiáreas
de cabida, tasada en 9.049 escudos 700 riiilésímáS.

9.° Tranzón núm. 9 de Prados de Aceca, en térm i
no de Villaseca. de 20 hectáreas, 30 áreas, 25 centi
áreas de cabida, tasado en 7.844 escudos 800 milésimas.

40. Tranzón núm 44 de Prados de Aceca, en tér
mino de Villaseca ¿ de 26 hectáreas * 89 áreas, 75 centi
áreas de cabida, tasado en 40.499 escudos 90Ó milésimas.

41. Tranzón núm. 42 de Prados de Aceca, en término de Villaseca, de 54 hectáreas, 48 áreas, 26 centi
áreas de cabida, tasado en 49.757 escudos 500 milésimas.

42. Tranzón núm. 43 de Prados de Aceca , en tér
mino de Villaseca, de 32 h ectáreas, 57 áreas de cabida, 
tasado en 42.585 escudos.

4.3. Tranzón núm. 44 de Prados dé Aceca, en tér
mino de Villaseca, de 39 hectáreas, 96 áreas, 25 cen
tiáreas de cabida, tasado en 45.444 escudos 500 milésimas.

Cuyo rem ate se verificará el dia 25 de Febrero pró
ximo, á la una de su ta rd e , en esta Adm inistración ge
neral y Dn la patrim onial dé A ñinjuez, bn cuya? ofici
nas se hallan de manifiesto las condiciones bajo las cua
les £e hará la adjudicación.Palacio 46 de Enero de 4867.=E1 Secretario gene
ral, Fernando Cos-Gayon. —4

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
de 4865 sobre el Patrim onio Real, y al reglam ento for
mado para la ejecución de la misma en la parte relativa 
á la enajenación de bienes del mismo; se saca á pública 
subasta el solar letra K, de la m anzana 49 de la Monta
ña del Príncipe Pió, de 5.400,09 piés de superficie, tasado en 7.560 escudos.

El rem ate se celebrará en la Secretaría de esta Ad
m inistración general el dia 20 del corriente mes de F ebrero, á la una de la tarde.

P ara tom ar parte en la licitación será preciso p resentar recibo de la Tesorería general de la Real Casa, 
acreditando haber depositado en ella una cantidad igual 
ó superior á la centésima parte del precio de la tasación 
dei referido solar.

El pliego de condiciones y el plano de la m anzana 
que comprende el referido solar están de manifiesto en 
la SécTetaría de estta Administración general.

Palacio 8 dé Febrero de 4867 =E 1 Secretario general, Fernando Oós-Gayon. —4
C o n ta d u ría  C en tra l de la  H a c ien d a  p ú b lic a .

Los señores cesantes  jubilados y pensionistas que tienen consignado el pago de sus haberes en íá Tesore
ría Central, y deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría para poder percibir la m ensualidad del 
corriente m es, se servirán presentar en la misma desde bl dia 48 al 27 inclusive la correspondiente certificación 
de existencia autorizada por el Sr. Párroco y con el V.° B.° 
del Sr. Alcalde constitucional ó del Sr. Inspector del 
distrito , expresando en ella el estado en cuanto á v iu
das y huérfanos, el punto donde habitan, y suscribien
do la declaración im presa en los ejemplares que se fa
cilitarán oportunam ente por esta o ficina, tocJo según 
lo dispuesto por la Superioridad en 6 de Setiembre de 
4853.Madrid 46 de Febrero de 4867. =  Juan Pedro Mar
tinez; —2

C aja  d e A h o r r o s  d e  M ad rid .
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 17 de 

Febrero de 1867, autorizadas por ¡os señores de la 
Junta directiva que suscriben.

INGRESOS.

Plazuela délas 
Descalzas.

Rs. vn. Númerodeimposiciones
NueTos

imponentes.
Total

deimponentes,

Sección 4.a . . .
s > : : :4.a. . .

»
44.28455.323
38.030

Ti
462
379

»
70» 447

462
379

Plazuela 
de San Mülan, 

núm . 41.
Sección 5.a. . . 15.884 470 4 ' 474

Calle 
de Fuencarral (Hospicio).
Sección 6.a. . . 48.278 494 4 495

T o t a l e s . . . 444.796 4.282 75 4.357

REIN TEG RO S.

Plazuela de las 
Descalzas.

Rs. vn.
Número de pagos por 
saldo-

Idem 
i  cuenta.

Total  
número de pagos.

Sección 4 .* .... 130.342,62 96 44 440

El Director d e sem an a , José Genaro V illanova .=  Los Vocales, José Sauz y B arca .= L ino  Fernandez Bae- 
za. =  I3cdro Fernando V e llu ti.=  A ndrés de Iba.rbia.=  Benito del Collado y A rdanuy .= F ran cisco  Millan y 
C aro .= Juan  José Fuentes.=D iego López Ballesteros. =  Marqués de la Torrecilla.=A ntonio Baquer de Retamo- 
sa,=A ngcl E chalecu.=Jacobo Ram írez de V illa-U rru- tia.

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  B a rce lo n a .
Vacante la Secretaría del A yuntam iento de San P e

dro de T arrasa , dotada con 600 escudos an u a le s , se anuncia al público para que los que aspiren á obtener dicha plaza presenten exposición documentada en cré
dito de su aptitud al Alcalde del mencionado pueblo, para lo cual se concede el término de 30 dias, á contar desde 
el de la inserción de este anuncio,Barcelona 6 de Febrero de 4867.= F 4  Gobernador, Bonafós. 44388—4

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  la  Co r u ñ a .
Se halía vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 

Puerto del Sou, dotada con el sueldo anual de 474 es
cudos 500 milésimas.Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yuntamiento en el térm ino de 30 dias, contados desde el en que se publique por prim era vez el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Éoletin oficial de la provincia, siempre que reúnan la cualidad de mayores de 25 
años y las demás circunstancias que exige el Real de^ ereto de 49 de Octubre de 4853.

Cortina 43 de Febrero de 4867. = E 1  Gobernador, 
Paulino Souto. 44437—2

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e S eg o v ia .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Gantimñalos por, dimisión del que la obtenía, dotada con 
el sueldo anuál cíe 20Ó escudos pagados de los fondos 
municipales por trim estres. Su prdvisioñ tendrá lugar á 
los 30 dias contados desde la publicación de este an un
cio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .Las solicitudes se dirigirán al Alcalde Presidente del 
A yuntam iento de dicho pueblo.Segovia 26 de Enero de 4867.=E1 Gobernador ac
cidental, José F. Buitureira. 44398—4

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e S ev illa .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Nayas de la Concepción , dotada con el sueldo anuaí á& 
330 escudos; ,Los que deseen obtenérla dirigirán sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde de dicho püéblo en el térm i
no de un m es, á contar desde la prim era insertíion de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; adyirtiéndose que para su provisión se tendrán presentes las prescrip
ciones de lá ley de 8 de Enero deR 845, reglam ento de 
46 de Setiembre del mismo año, Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853 y Reales órdenes de 48 de Febrero 
de 4856 y 24 de Octubre de 4858.

Sevilla 49 de Enero de 4867.=Joaquin Auñon.
   44395-4

G o b iern o  de la  p r o v ín c ia d e  S o r ia .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento dé 

Duruelo, dotada con 200 escudos anuales pagados de 
fondos municipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes que reunún las circunstancias prevenidas rem itirán sus solicitudes docum entadas al Alcalde 
de dicho pueblo en el término de 30 dias, contados des
de el en que se publique este anuncio en el Boletín ofi~ 
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en el concepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 49 pe Octubre de 4853.

Soria 26 de Enero de 4867. =  Íyíantíel Moreno Gon
zález. v 444ÓÍ—1

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e T a r r a g o n a .
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta- 

íhicnto de M oütblanch, dotada con el sueldo de 500 es
cudos anüaleé.

Los aspirantes, qué ddbér'án ser mayo'rés de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes docum entadas ál Alcalde P re 
sidente de aquella corporación dentro del término de un mes , que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que 

‘reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.Tarragona 44 de Febrero de 4867.=B ernabé López 
Bago. 44397—4

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d é  Gau c in .
D. Juan José Valencia, A lcalde-Corregidor y P re

sidente del A yuntam iento constitucional de esta villa.
Hallándose vacante la Secretaría de dicho A yunta

miento por dimisión que ha hecho D. José de Molina y 
Salas que la desem peñaba, se hace saber que en el té r
mino ele 30 dias, contados desde el en que aparezca este 
edicto inserto en la G a c e t a  oficial, presenten los que 
aspiren á obtener dicho destino y se hallen adornados 
con los requisitos que la ley previene las solicitudes 
correspondientes acompañadas de la docum entación n e
cesaria; advirtiéndose que dicha Secretaría se halla do
tada con el sueldo anual de 600 escudos pagados de los fondos municipales.

Gaucin 4 de Febrero de 4867. =  Juan  José Valen- 
c ia .=  Por mandado de dicho señor, Aurelio Rodriguez 
A tienza, Secretario interino. . 44433—2

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  L a n d ete .
Se halla vacante la Secretaría de este A yuntam iento por renuncia del que la obtenía, la cual se halla dotada 

con el haber de 300 escudos pagados de los fondos m u
nicipales por trim estres vencidos.Los aspirantes que reúnan  los requisitos necesarios 
para obtenerla presentarán sus solicitudes docum enta
das en la Presidencia de esta corporación m unicipal 
dentro del preciso térm ino de un m es, contado desde el 
dia en que este anuncio aparezca inserto por prim era 
vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
esta provincia; en inteligencia de que serán preferidos 
por el orden que establece el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Landete 29 de Enero de 4867.=R oque Reñís.
_______________  44394—4

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  S a n ta  E len a .
D. Manuel López y T orres, Alcalde constitucional 

del A yuntam iento de esta villa y Presidente del mismo.Hago saber que en v irtud  de acuerdo del A yunta
miento que presido, en sesión ex traordinaria de 7 del 
corrien te, se halla vacante la Secretaría del mismo por 
destitución del interino que desem peñaba aquel cargo, 
la cual está dotada con el sueldo anual de 600 escudos 
pagados por triniestres vencidos do los fondos m unicipales.

Los aspirantes á ella p resentarán  sus solicitudes acompañadas de sus m éritos y servicios docum entados 
en esta A lcaldía, según se determ ina en Reales órdenes, para lo cual se concede un m es, contado desde el dia 
que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Santa E lena á 29 de Enero de 4867. =  Ma
nuel López y T o rre s.=  Por m andado del Sr. Alcalde, Juan P. Guzman. 44435—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Ilmo. Sr. D. Antonio María de 

Prida, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de es

ta c o r te , dictada por ante él Escribano numerario del mismo 
Juzgado D. Pablo Gargantiel, en aütos que sigue D. Manuel B a-  
sarrate contra D. Enrique Rivera Llopis sobre pago de maca-’ 
vedis, se sacan á la venta en subasta pública el dia 7 del prríxí- 
mo mes de Marzo, á las doce de su mañana, en los estrados del 
Juzgado, sito en la calle de la Magdalena, núm. 13, piso p r in c i
pal , varías fincas rústicas y  urbanas situadas en la villa de Al- 
gete , partido judicial de Alcalá de H enares, consistentes en 
nueve pedazos con 20 fanegas de tierra, una viña con 4.250 ce
pas , 25 olivos, y  una casa en la calle de San Roque, núm. 
tasado todo en 32.786 r s .; estando de manifiesto en la E scr ib a 
nía dél actuario el por menor de las tasaciones, linderos y 
más cuyo conocimiento interesa á los licitadorcs.

Madrid 4 4 de Febrero de 4 867.=4?or mandado de su Uus  ̂
trísim a, Pablo Gargantiel. 4 4 4u3

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .
Dublin 16.—E n el Condado de F erry  reina calma, 

habiendo desaparecido- los temores de trastornos.
Las tropas exploran los bosques de Killarney.
En el resto de Irlanda reina tranquilidad.
Díeese que el Jefe del movimiento es el célebre fe- 

niano ^tephens.
París 47.—Se ha  comunicado al Senado un proyec

to de ley en que se propone la ampliación de sus atri
buciones y la reform a del a r t  26.

Según noticias de Florencia, fecha 15, el Rey Víctor 
Manuel ha aceptado la dimisión presentada por el señor Jacin i, Ministro de Obras públicas. El periódico La Ita
lia indica que el nuevo M inisterio se ponstituiría ai dia 
sigu ien te , considerando como definitivas las dimisiones 
de los Sres. Scialoja y Borgatti. Parece que el Barón RL 
casoli conservará la cartera del Interior.Se cree que el proyecto de ley relativo á la liber
tad de la Iglesia será com pletam ente reformado antes, 
de ser sometido de nuevo á la deliberación del Parla-
mento. .Los periódicos italianos confirman la noticia de que 
el Gobierno publicará, tan .pronto como se halle reorga
nizado un manifiesto en el cual expondrá su programa 
al país.-E l Díritio anuncia que 72 Diputados de la oposición L.r. fivi-nnHn iin manififiato dirisrido á los italianos.

El Monitor prusiano  ha  publicado una patenté Real 
convocando en Berlín para el 24 del corriente mes el "Por»iomemtn rlp. la. Eonfoderacion del Norte,

Dice el W anderer que las conferencias relativas ai 
Ministerio húngaro  han concluido, y que los negocia
dores fueron recibidos el dia 44 en audiencia por el Em
perador. La Dieta h ún gara  oirá m uy pronto un res
cripto Im perial en contestación al mensaje ^anunciando, qüe S. M. accede á la formación de un Ministerio hún
garo qtiév sogun se dice, lo com pondrán Andrassy, Pre- 
dente y M ihistro de la defensa del país; Festetis, Mi
nistro cerca dé la persona del Em perador; Venkhcim, 
In terio r; Lonyay, .Hacienda^ M iko, Obras públicas y Comunicaciones; Gorove, A g ricu ltu ra , Industria y Co
m ercio; Eotfos,- Instrucción púb lica; H orw ath, Justi- 

t n i í?r a m eL ' ' to  en Ofen (Budai.
Según la Gaceta de Breslau con referencia a noti

cias de Varsovia, el Gobierno ruso h a  resuelto supri
m ir la Lugartenencia de Polonia desde el 4o de Mayo 
próximo. Polonia será considerada como distrito mili
ta r de Varsovia, á las órdenes de un Gobernador ge
neral.Correspondencias de Constantinopla, fecha 9, anun
cian que el Gobierno francés ha conseguido que la 
P u erta  otorgue á los cristianos todas las concesiones 
compatibles con su dignidad, é indispensables á conse
cuencia de las actuales circunstancias.Segun noticias de B e y ru t , parece que José Karam 
se embarcó el 34 de Enero con dirección á Argelia. Correspondencias de M éjico , fe ch a  2 2  d e  E n e ro  
anuncian que el ejército mandado por el General Mar- 
qUéz se encargará de la defensa de aquella capital tan 
pronto como la evacúen los franceses. Dicho ejército se compone de 40.000 hombres próxim am ente, y forma 
gran parte de él la legión extranjera. Con tales fuerzas, a cuyo frente se hallan los mejores Generales mejicanos 
adictos al Em perador Maximiliano, se cree que Ja capi
tal de aquel Imperio será  enérgica y eficazmente de
fendida.

INTERIOR.
M A D R ID .—Estado sanitario.—La semana principió 

con tiempo despejado, algo revuelto, concluyendo coü 
un tem poral frío , lluvioso y vario. Los vientos'saltaron 
frecuentem ente del primero al cuarto cuadrante; el ba
rómetro entre la variable y la lluvia, y la tempera-una en los primeros dias primaveral (44° del termómetro- de 
Reaum ur), y en los últimos como de riguroso invier
no (á 0). .Las enfermedades observadas-en el setenario iue- 
ron muy varias, siendo más bien de invierno que de prim avera; así es que continuaron las corizas, los ca
tarros, las calenturas catarrales, las toses, las ronque
ras, los dolores reumáticos y nerviosos y las oftalmías. Hubo algunas fiebres gástricas, pleuresías, pulmonías, 
congestiones al hígado y á los pulmones, y alguna que otra congestión cerebral.—Los padecimientos crónicos 
no han dejado de ocasionar algunas defunciones, por 
lo que estas han sido en mayor número que en las so- 
m anas anteriores. (Siglo Médico.)

A N U N C I O S .
SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CRÉDI

to.—Al tenor de lo prevenido en el art. 20 de los estatutos de esta Sociedad, se convoca la junta general de 
accionistas para el dia 29 de ftíarzo próximo, á las doce 
horas de su m a ñ a n a , en el nuevo domicilio social en 
esta co rte , plaza del-Príncipe Alfonso (ántes de Santa 
A na), núm . 42.Con arreglo al art. 48 de dichos estatutos, tienen 
derecho de asistencia los poseedores de 20 acciones por lo ménos que con 45 dias de anticipación al de la junta 
depositen sus títulos en la caja de esta m i s m a  Sociedad, 
en la de la Valenciana de Crédito y Fomento de Valen
c ia , ó en casa de D. José L am aña, del comercio de 
Barcelona.De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 de los 
estatutos citados, desde 45 dias ántes del señalado para 
la ju n ta  se pondrán de manifiesto á los accionistas que tengan derecho de asistir los libros de contabilidad, in
ventarios y balances de la Sociedad.Madrid 46 de Febrero de 4867. =  El D irecto r , J. Campo. 44454

S A N T O S  D E L  D I A .

San Simeón, Obispo; San Eladio, Arzobispo de Toledo, 
y la Beata C ristiana, virgen.

Cuarenta Horas en la capilla del Señor Obispo, m  
San Andn

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Febrero 
de 1867.

T e m p e r a t u r a  en  
Barómetro grados Dirección '

H O R A S . / duC;ao  í 0 “ -----------------------------—  d e l
eamilímetros Centl»,a- Tríenlo.Reaumur -

u U S  *

6 m. 705,80 4/5 5^0 S. O .. Lluvia.
9.m. 707,04 4/0 g /7 N. O.. Cásícub.°,llov .<’1

12... 708,06 8 .0 40’.0 O. . . .  Cási cubierto.3 t . .  708,82 40°,4 42 ,6 N _____ Nubes.
6 1 .. 740,57 6 ,7 8 \4  N.N.O Idem.
9 n .  742,22 5 ,0 6 ’,2 N . . . .  Despejado.

Temperatura m áx im a del d ia   40ft,8 43°,5Temperatura m áxim a al so l.  49/8  24°,8Temperatura m ínim a del d ia   3o,8 4o,7
Evaporacio.;n en las 24 h o r a s . . . 4,4 milímetros.Lluvia en 4;d. id ....................... 7,2 id.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Ubscrva- 
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero el día 47 de Febrero de 4867.

A ltura
b a ío n ié -  Pfln!_L O C A -  tr ic a  á 0 9 l,ü n ílü ' D ír é c -  F u erza  v al ni* 1U mV e) ‘UÜ í?ríKlí,fi c lo n  del d el ld<) E s ,a d o

U P A D  E S , jiíar en  (:1F ,C= ,m i lím e -  ‘-p ú a -  T ¡en to - v ie n t o .  ty c ie lo ,  do la  mar
Lt<('. j

B ilb a o ,.. 762,8 44.0 S. O .. Brisa. N uboso, T ran q .3O viedo... 703,0 0,6 O. < . Vicn.® N u b es ... »
C o ru ñ a ..  762,4 44,2 S. CL. Brisa. Idem .. . .  Bella.Santiago. 763,6 0,4 S .( f , ,  Idem . Lluvioso »
Opon o . , ,  766,8 8,4 E 11, f Idem . Vapores. Alg. ag.
L isb o a ... 706,0 4U,1 « Calma N u b e s ,.  Bella."B adajoz.. 759,5 44,(J S, O .. Brisa. Despej.L » San F ,s, á
las 8 , . . .  767,2 43,4 O. S. O Idem CB,lluv.aS ev illa ...  768,0 44,8 O .. , ,  Idem Despcj.’ . »

G ranada, 766,4 40,4 N, O .. Calma CubiertoA lican te . 705,4 45,2 O B risa. Idem . . .  Tranq."M u rc ia ... 766,8 40,2 N .E ..  Calina íd e m .. , .  »Valencia 765,5 I d,8 O Brisa. íd e m .. . .  »
Barcelona 763,6 44,0 O  Idem . Casi cub. T ranq .1Zaragoza. 762,2 8,2 S. E . .  Idem. Lluvia. . »S o r i a . . . .  762,8 5,4 S. O, . Calma C.°, lluv.a »B úrgos.. . 766/1 4,2 S Brisa. Cubierto »Valladolid 769,5 5,8 S Idem . I d e m . . .  »S a la m an / 763,3 4,0 S. O .. Calma Idem . . »
M adrid. . 765,6 5,7 N .O .. Idem. C.°,)lov.aCid.-Real. 767,4 9,4 O Vien.° Lluvia. .
A lbacete . 765,9 9,0 O. S.O Brisa. Cási cub. »B r e s t , á 8. 759,8 9,0 S. O ..  Calma C.°,n¡eb.a Calma.B ayona,id 764,0 41,0 S. E . Idem Celajes.. Bella.Cctte, ic l.. /64,0 12,0 S. E . .  Brisa. Cubierto Oleaje.
M ars /,id . 766,1 13,7 S. E . . ídem. N ubes... Gruesa.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Castellón , Cuenca, Huesca, Logroño y Soria.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.315 arrobas de trigo.
2,708 idem de h a rina .
9.615 ídem de carbón.420 vacas, que hacen 49.295 libras de peso.

345 carneros , que hacen 8.240 libras de peso.
266 cerdos degollados ay er, que hacen  54.968 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR V MENOR.

Carne de vaca, de 4,650 á 5,450 escudos a rro b a , y de 0,212 a 0,260 escudos libra.
Idem de carnero , de 0,212 á 0,284 escudos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba , y de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos lib ra .
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en ca n a l, de 5,800 á 6 escudos arroba.Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 42,400 á 43 ,40 0 escud o sa rrob a , y de 0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 7,200 á 7,400 escudos a rro b a , y de 0,236 á 0,284 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,000cseudos a rro b a , y de 0,448 á 0,160 escudos cu artillo .

Pan de dos lib ras , de 0,448 á 0,486 escudos.
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a r ro b a , y d< 0,242 á 0,306 escudos libra.
J u d ía s , de 2,200 á ' 3 escudos a r r o b a , y de 0,448 é 0,442 escudos lib ra .
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos a rro b a , y de 0,448 á 0,460 escudos libra.
Lentejas, de 4,900 á 2,300 escudos a rro ba , y de 0,096 á 0,418 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos a rrob a .
Jabón, de 5,400á 6,400 escudos arroba , y de 0,236 á 0,260 escudos libra.
P a ta tas , de 0,400*á 0,450 escudos arroba, y de 0,048 á 0,030 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HO Y.

C ebad a, de 2,200 á 2,500 escud o s fanega.
Trigo v e n d id o   4.6J 9 fanegas.
P recio  m e d io ..................................  5,960 escudos.

Lo que se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  su in te ligenc ia .
M adrid 47 de Fe.brcr© de 4867. =  E l A lcalde-C orregidor , M arqués de Villaseca.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 44 de Febrero. — Interior, 34-50.—Diferida, 31.
Am stcrdam  44 de Febrero.—In te r io r , 34 —Diferida, 34 3/46.
Londres 44 de Febrero .— Consolidados, 90 •%.
París 45 de Febrero. -  In te rio r español, 3 2 .-  Difer ida , 31 */2.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . —A  las ocho y  media de la noche.— 
Función 408 de abono. — Turno cuarto y par.—Martha--

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la no
ch e .— Función 424 de abono.— Turno primero. — Po
blé corona, dram a nuevo en tres actos.— El payo de h  
carta .

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las ocho y m edia de la noche. — F u n ción  
im par,—Tercer turno. — El suplicio de un hombre, zar
zuela en tres actos.— I feroci román i , ópera burlesca en 
un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la no
che.—Función 26 de abono.—Segundo turno do tres.—- 
Duodécima representación del dram a en cinco actoSf 
divididos en 40 cuadros, titulado Juan el correo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — En la presente semana 
tendrá lugar en e s t e  teatro la prim era r e p r e s e n t a c i ó n  
de la comedia nueva de m ágia o r i g i n á l  e n  cuatro actos 
en prosa y v e r s o ,  t i t u l a d a  La espada de Satanás.

T e a t r o  d e  l a  B o l s a  (calle de Carretas, núm. 44).— 
A las ocho y media de la noche.— Otro gallo le cantara 
comedia en tres actos.— Me conviene esta m ujer , come
dia en un acto.


